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ACTA DE REUNIÓN 
DEL PLENO DEL CONSEJO SOCIAL 

 
 

Almería, 31 de octubre de 2018 
 
 
Asistentes: 
 Dª. Magdalena Cantero Sosa 
 D. Carmelo Rodríguez Torreblanca 
 Dª. Ana María Moreno Artés 
 Dª. Carmen Caba Pérez 
 D. Fernando Fernández Marín 
 D. Ernesto Castilla Morales 
 D. Juan Antonio Camacho Martínez 
 D. Cristian Álvarez Hossein 
 D. José María Rossell Recasens 
 D. Juan Pallarés Valdés 
 Dª. Isabel Guirao Piñeyro 
 
Delegaciones de voto: 
 D. Juan Jiménez Tortosa en Dª. Magdalena Cantero Sosa 
 Dª. Isabel de Haro Ramos en Dª. Magdalena Cantero Sosa 
 Dª. Dolores Ascensión Gómez Ferrón en Dª. Magdalena Cantero Sosa 
 
Invitados 
 Dª Carmen Pozo Muñoz 
 Dª Mercedes Peralta López 
 Dª. María Angustias Martos Calabrús 
 
 Siendo las 12:00 horas del día 31 de octubre de 2018, en la Sala del Consejo de 
Gobierno del Edificio Rectorado-Paraninfo, 3ª planta, Ctra. Sacramento s/n, y una vez 
comprobada la asistencia, la Sra. presidenta del Consejo, Dª. Magdalena Cantero Sosa, da 
comienzo a la sesión que se desarrollará conforme al Orden del Día previsto. 
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS 

SESIONES ANTERIORES.  

 La Sra. Presidenta somete a aprobación las actas que, oportunamente, fueron remitidas 
con la convocatoria, resultando aprobada por asentimiento el acta de las sesiones ordinaria de 
23 de abril y extraordinarias de 22 de junio y de 25 de julio de 2018. 
 
Se acuerda aprobar las actas de las sesiones de 23 de abril, 22 de junio y 25 de julio de 2018 
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2. INFORME DE LA SRA. PRESIDENTA. 

 La Sra. Presidenta resume la actividad del Consejo Social en los meses de septiembre y 
octubre 2018. 
 La Sra. Presidenta informa que a través del Foro de Consejos Sociales se ha aprobado 
un presupuesto para la realización de un estudio sobre la empleabilidad de los egresados de las 
Universidades Públicas Andaluzas que saldrá a licitación por un total de 84.000 €, también 
señala, que desde el Consejo Social se han presentado cinco candidaturas al IX Premio de 
Implicación Social del Foro de los Consejos Sociales Andaluces. (CEMyRI, Proyecto 
SABANA, Grupo ECCO y las egresadas María del Mar Castilla Nieto con un trabajo sobre 
energías renovables y a María Angeles Hoyo Sánchez, con un proyecto de optimización y 
control de aguas residuales en los fotobiorreactores). Se proyecta un vídeo para dar difusión al 
trabajo que realizan los Consejos Sociales a través del Foro. 
 
3. INFORME DEL SR. RECTOR. 

 El Sr. Rector informa que no hay ninguna actuación relevante en relación al Consejo 
Social por lo que la Sra. presidenta toma la palabra. 
 
4. INFORME SOBRE LA CONTRATACIÓN DE UN ESTUDIO DE LA 

PERCEPCIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA POR PARTE DE LA 
SOCIEDAD ALMERIENSE. 

 La Sra. Presidenta hace referencia al art. 14 de la Ley Orgánica de Universidades en la 
que se establece que el Consejo Social es el órgano de participación de sociedad en la 
universidad y debe ejercer como elemento de interrelación entre la sociedad y la Universidad, 
al plan de actuaciones que se aprobó en el Pleno de 20 de diciembre de 2017 y explica que 
para cumplir con esos objetivos se está iniciando la tramitación de un expediente de 
contratación de un estudio sobre la Percepción de la Universidad de Almería por parte de la 
Sociedad Almeriense. Se somete a acuerdo. 
 
Se acuerda la contratación de un estudio de la percepción de la Universidad de Almería por 
parte de la sociedad almeriense. 
 
5. DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL CONSEJO SOCIAL EN LAS DISTINTAS 

COMISIONES DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA. 

 La Sra. Presidenta explica que propuso a Juan Antonio Camacho que él fuera la 
persona encargada de asistir a las distintas comisiones de la Universidad cuando no puedan 
asistir los miembros titulares de dichas comisiones, Juan Antonio le comunica que cesará en 
breve cuando se constituya el nuevo Claustro y la Sra. Presidenta propone que la persona que 
asista a las reuniones sea la responsable de todas las funciones administrativas del Consejo, el 
Sr. Rector dice que tiene que ser un miembro del órgano colegiado. La Sra. Presidenta 
propone que se retire el punto. 
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Se acuerda retirar el punto. 
 
6. PROPUESTA DE FECHAS PARA LAS REUNIONES ORDINARIAS DEL 

PLENO DEL CONSEJO SOCIAL. 

 La Sra. presidenta propone, a petición de algunos vocales, que se establezcan unas 
fechas fijas para los Plenos ordinarios del Consejo Social, además de las que sean necesarias 
para el cumplimiento de las competencias que éste tiene encomendadas, se proponen: 
19 de diciembre de 2018 
21 de abril de 2019 
26 de junio de 2019 
 
Se acuerdan las fechas propuestas para las reuniones ordinarias del Pleno del Consejo Social 
los días: 19 de diciembre de 2018, 21 de abril de 2019 y 26 de junio de 2019. 
 
7. INFORME SOBRE EL PROGRAMA DOCENTIA-ALMERÍA. 

 La Sra. presidenta explica que el Programa DOCENTIA-ALMERIA, está dirigido a la 
Evaluación de la Actividad Docente del Profesorado de nuestra Universidad, (aprobado en 
Consejo de Gobierno de 24 de abril de 2018). Cede la palabra a Dª. Carmen Pozo para que 
informe sobre el programa Docentia-Almería. Dª. Carmen Pozo resume el programa de 
evaluación del profesorado, que de manera integral, recoge tanto las actuaciones del 
profesorado desde la planificación de la asignatura hasta el desarrollo de la docencia a través 
de las clases y los resultados de los alumnos, así como, la innovación y la mejora que incorpora 
el docente como resultado de su propia acción. El programa se lleva a cabo en el marco 
común andaluz firmado por las Universidades Públicas de Andalucía y los representantes 
sindicales, por un periodo de 5 años, conlleva evaluación. 
 
8. INFORME FAVORABLE, SI PROCEDE, DE LAS MEMORIAS DE 

VERIFICACIÓN DE LOS SIGUIENTES TÍTULOS OFICIALES: 

 La Sra. presidenta informa que este punto ha sido remitido por el Secretario General 
de la Universidad como acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería, en su 
sesión ordinaria de 2 de octubre de 2018, en el que se aprueba las memorias de verificación de 
los siguientes títulos oficiales para su elevación al Consejo Social: 
- Grado en Ciencias Ambientales 
- Grado en Química. 
- Grado en Trabajo Social. 
- Máster Universitario en Derecho de los Recursos Naturales. 
- Máster Universitario en Gestión de la Actividad Agroalimentaria. 
 
 La Sra. presidenta cede la palabra a Dña. María Angustias Martos Calabrús, Directora 
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de Secretariado y Prácticas Curriculares, para que informe sobre este punto. La Directora 
explica que se trata de un proceso natural tras la aprobación inicial de las memorias los grados 
y las posteriores acreditaciones, es una adaptación a lo que piden las empresas y el ámbito 
académico. Señala que estas son las primeras modificaciones que se van a realizar. Señala que 
el Grado en Ciencias Ambientales y Grado en Química era un grado común que 
posteriormente se dividió al observarse que los perfiles de los alumnos eran distintos, a través 
de una recomendación por la DEVA, para su modificación e individualización en cada grado. 
Además se han incluido créditos de optatividad, especialidad y la obligatoriedad de prácticas. 
El Grado en Trabajo Social, se ha modificado para darle más contenido social. Máster 
Universitario en Derecho de los Recursos Naturales, es nuevo y el Máster Universitario en 
Gestión de la Actividad Agroalimentaria viene de un master que se está impartiendo que tiene 
dos itinerarios, y la DEVA también recomendó su modificación. Los dos van a ser virtuales. 
Lo que se propone es la verificación para implantarlo en el próximo curso. 
 Se somete a votación el informe favorable de las memorias de verificación de los 
siguientes títulos oficiales: 
Grado en Ciencias Ambientales 
Grado en Química. 
Grado en Trabajo Social. 
Máster Universitario en Derecho de los Recursos Naturales. 
Máster Universitario en Gestión de la Actividad Agroalimentaria 

 
Se acuerda informar favorablemente las memorias de verificación de los siguientes títulos 
oficiales: Grado en Ciencias Ambientales, Grado en Química, Grado en Trabajo Social, 
Máster Universitario en Derecho de los Recursos Naturales, Máster Universitario en Gestión 
de la Actividad Agroalimentaria. 
 
9. INFORME Y RATIFICACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS PRECIOS PÚBLICOS 

DE LOS CURSOS DE ENSEÑANZAS NO REGLADAS. 

 La Sra. Secretaria del Consejo Social informa que en este punto se somete a 
aprobación del Pleno los precios de los cursos de enseñanzas propias que han sido aprobados 
en las reuniones del Centro de Posgrado los días 25 de septiembre y de 17 de octubre. Todos 
ellos se recogen en archivos que se han enviado a los Consejeros como punto del día. 
Se acuerda aprobar los precios de los cursos de enseñanzas no regladas siguientes: 

1. CURSO EN CINEMATOGRAFÍA. NIVEL INTERMEDIO (147197/2) (2ª 
ED.) 

2. EXPERTO EN ENERGÍAS RENOVABLES (147266) (2ª ED.) 
3. EXPERTO EN MICOLOGÍA Y FITOPATOLOGÍA DE ZONAS ÁRIDAS 

(144692/6) (6ª ED.) 
4. ENTRENAMIENTO PERSONALIZADO Y ALIMENTACIÓN 

SALUDABLE PARA POBLACIONES ESPECIALES (147218/2) (2ª ED.) 
5. EXPERTO EN FERTIRRIEGO APLICADO A LOS CULTIVOS 

HORTOFRUTÍCOLAS (141083/3) (3ª ED.) 
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6. INTRODUCCIÓN AL DESARROLLO EMOCIONAL: EL VIAJE DEL 
EGO HACIA LA CONCIENCIA (147283) (1ª ED.) 

7. EXPERTO EN PREPARADOR LABORAL COMO FIGURA CLAVE DE 
LA INTEGRACIÓN EN EL TRABAJO DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL. (147271) (1ª ED.) 

8. CURSO DE LENGUA DE SIGNOS. A1 (147031/4) (4ª ED.) 
9. HABILIDADES BÁSICAS DEL PSICÓLOGO EN CONSULTA: ROLE 

PLAYING (147188/2) (2ª ED.) 
10. EXPERTO EN D.E.C.A; DECLARACIÓN ECLESIÁSTICA DE 

CAPACITACIÓN ACADÉMICA (147285) (1ª ED.) 
11. PROGRAMA DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL PARA EL 

EMPLEO (147292) (1ª ED.) 
12. ESPECIALISTA EN PRODUCCIÓN HORTOFRUTÍCOLA 

ALTERNATIVA (147294) (1ª ED.) 
13. DESARROLLO DE LA COMPETENCIA TRABAJO EN EQUIPO Y LAS 

HABILIDADES INTERPERSONALES (141036/7) (7ª ED.) 
14. EXPERTO UNIVERSITARIO EN OCLUSIÓN Y PRÓTESIS SOBRE 

IMPLANTES (147252) (1ª ED.) 
15. EXPERTO UNIVERSITARIO EN ORTOPEDIA DENTOFACIAL 

(147268) (1ª ED.) 
 

10. INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ESTRATEGIA Y 
RELACIONES CON LA SOCIEDAD DEL CONSEJO SOCIAL SOBRE LAS 
PRÓXIMAS ACTIVIDADES A REALIZAR. 

La Sra. Presidenta cede la palabra a D. José María Rossell que explica las actividades 
que se han llevado a cabo en los grupos de trabajo que se han creado en la Comisión de 
Estrategia y Relaciones con la Sociedad del Consejo Social para la consecución de su plan de 
actuaciones del año 2018, y la planificación de próximas actividades para el curso 2018-2019. 

 
11. ACUERDOS Y PROPUESTAS DE LA COMISIÓN DELEGADA DE 

FINANCIACIÓN Y PRESUPUESTOS. 

11.1. Acordar pronunciarse sobre la propuesta del consejo de gobierno, en virtud del 
artículo 217 del decreto 343/2003, de 9 de diciembre, por el que se aprueban los 
estatutos de la Universidad de Almería, para la cesión en uso de los bienes de 
equipo y de proceso, que constan en el anexo, a la fundación finca experimental 
UAL-ANECOOP. 

La Sra. Presidenta del Consejo Social informa que según le han trasladado, el 
presidente de la Comisión de Financiación y Presupuestos y la secretaria del Consejo Social, 
falta un paso previo para acordar el punto, por lo que solicita informe de la Sra. Gerente que 
explica lo sucedido. Se propone retirar el punto para que la Universidad inventaríe esos bienes 
como paso previo y posteriormente proceder según corresponda. 
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Se acuerda retirar el punto. 

 
11.2. Acordar pronunciarse sobre la propuesta del Consejo de Gobierno, en virtud del 

artículo 217 del Decreto 343/2003, de 9 de diciembre, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Universidad de Almería, para la cesión formal de la finca 
experimental ubicada en el paraje denominado “Cortijo de Retamar”, calificada 
en el inventario general de bienes de la Universidad de Almería como bien de 
dominio público, mediante concesión administrativa demanial, por plazo hasta 
31 de agosto de 2023, a la Fundación Finca Experimental UAL-ANECOOP. 

La Sra. presidenta del Consejo Social, informa que al no tratarse de una cuestión de 
desafectación no es competencia de este órgano por lo que se propone retirar el punto. 

 
Se acuerda retirar el punto. 

 
11.3. Informe y aprobación, si procede, del Límite de Gasto de la Universidad de 

Almería para el ejercicio 2019. 

La Sra. Gerente informa que se han incluido en el cálculo del límite de gasto, tanto a la 
Fundación de la Universidad de Almería como a la Fundación UAL-ANECOOP. También 
explica que ante la falta de normativa específica para la Universidad se utiliza la de la 
normativa aplicable a la Administración Local para el cálculo y como lo hacen las demás 
universidades españolas. El cálculo se ha hecho de dos formas, uno, calculando en función de 
los ingresos que prevé tener la universidad del próximo año y otro, calculando el techo de 
gasto, tomando el menor de los dos procedimientos, siendo la cantidad de gasto no financiero 
resultante 103.720.164,01€. Se somete a aprobación. 

 
Se acuerda aprobar el Límite de gasto no financiero de la Universidad de Almería para el 
ejercicio 2019 en 103.720.164,01€. 
 

11.4. Informe sobre presupuestos participativos. 

La Sra. Gerente informa sobre los Presupuestos participativos y señala que era una de las 
actuaciones del plan estratégico de la Universidad, que se va a partir de una pequeña cantidad 
para que la comunidad universitaria decida qué políticas o acciones se pueden llevar a cabo, 
destinando una cantidad del 10% del incremento del gasto computable, aproximadamente 
200.000€. 

11.5. Informe sobre los criterios de elaboración del presupuesto de 2019 de la 
Universidad de Almería. 

La Sra. Gerente hace referencia, en relación al presupuesto de 2019, a la situación 
actual, (período electoral), y la dependencia de la Universidad de los presupuestos generales 
del Estado y de la Junta de Andalucía que fija la cuota de personal y la financiación básica 
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operativa general, las inversiones y la investigación. 
 

11.6. Informe del grado de ejecución del Presupuesto de la UAL de 2018 (Tercer 
trimestre y anteriores). 

La Sra. Presidenta cede la palabra a la Sra. Gerente para que informe de este punto, 
ésta señala que el grado de ejecución del presupuesto cambia de un día a otro, dado que la 
situación pasa de tener a déficit a superávit dependiendo del día y con la incertidumbre de 
tener que gastar algo antes de que llegue pero que hay que gastar antes de final de año. 

 
11.7. Aprobación, si procede, de las modificaciones de crédito en relación con el 

presupuesto de la Universidad de Almería correspondiente al ejercicio 2018. 

La Sra. Presidenta relaciona las modificaciones que hoy se traen a aprobar que 
corresponden al periodo comprendido entre el 16 de julio y el 23 de octubre de 2018.  
 
Se acuerda aprobar las modificaciones de crédito en relación con el presupuesto de la 
Universidad de Almería correspondiente al ejercicio 2018: 

 
Expediente nº 5439 Cargo en el CG 160.203 Capítulo 2 “Facultad de Ciencias de la 

Educación”. Abono en el CG 500.061 Capítulo 6 “Grupo Investig., Álvaro Sicilia Camacho”. 
Importe 300,00 €. 

 
Expediente nº 5507 Cargo en el CG 122.551 Capítulo 2 “Servicio de Deportes”. 

Abono en el CG 401.354 Capítulo 6 “Prestación servicios, Antonio Jesús Casimiro Andújar”. 
Importe 6.500,00 € 

 
Expediente nº 7893 Cargo en el CG 160.402 Capítulo 2 “Facultad de Psicología”. 

Abono en el CG 500.077 Capítulo 6 “Grupo Investig.,Isabel Cuadrado Guirado”. Importe 
300,00 € 

 
Expediente nº 7894 Cargo en el CG 160.402 Capítulo 2 “Facultad de Psicología”. 

Abono en el CG 401.363 Capítulo 6 “Contrato Investig., Francisco Nieto Escámez”Importe 
300,00 € 

 
12. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

La Sra. Secretaria del Consejo Social, solicita a los miembros del Consejo que cuando 
asistan a las reuniones y comisiones de la Universidad, en representación del Consejo Social, 
informen de lo tratado en las mismas. La Sra. Presidenta solicita más participación y 
aportaciones para trabajar en los distintos grupos de trabajo de la CERS. 
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Y no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión siendo las 14:30 horas. 
 
 

Vº. Bº. 
LA SRA. PRESIDENTA 

DEL CONSEJO SOCIAL 

LA SECRETARIA 
DEL CONSEJO SOCIAL 

 

 

 

Fdo.: Magdalena Cantero Sosa 

 

 

 

Fdo.: Ana M. Moreno Artés 
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ACTA DE REUNIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL CONSEJO SOCIAL 

 
 

Almería, 19 de diciembre de 2018 
 
 
Asistentes: 
  
 Dª. Magdalena Cantero Sosa 
 D. Carmelo Rodríguez Torreblanca 
 D. Ernesto Castilla Morales 
 Dª. Carmen Caba Pérez 
 D. Fernando Fernández Marín 
 D. Manuel Alías Cantón 
 D. Juan José Ramírez Andrés 
 D. Antonio Fernández Martínez 
 D. Juan Antonio Camacho Martínez 
 D. Cristian Álvarez Hossein 
 D. José Antonio Santorromán Lacambra 
 D. Francisco Javier Deleyto Alcalá 
 D. Juan Pallarés Valdés 
 Dª. Isabel Guirao Piñeyro 
 
Delegaciones de voto: 
 Dª. Isabel de Haro Ramos en Dª. Magdalena Cantero Sosa 
 D. Juan Jiménez Tortosa en Dª. Magdalena Cantero Sosa 
 D. Cristóbal Aránega Cuevas en Dª. Magdalena Cantero Sosa 
 D. José María Rossell Recasens en Dª. Magdalena Cantero Sosa 
 Dª. María Antonia Belzunces Mena en Dª. Magdalena Cantero Sosa 
 
Invitados 
 Dª. Ana María Moreno Artés 
 D. Juan García García 
 Dª. Rosa María Cuerva Romero 
 
 Siendo las 12:00 horas del día 19 de diciembre de 2018, en Sala de Sala del Consejo de 
Gobierno del Edificio Rectorado-Paraninfo, 3ª planta, Ctra. Sacramento s/n., y una vez 
comprobada la asistencia y las delegaciones recibidas, la Presidenta del Consejo, Dª. Magdalena 
Cantero Sosa, da comienzo a la sesión que se desarrollará conforme al Orden del Día previsto. 
 
1. INFORME DE LA SRA. PRESIDENTA. 

La Sra. Presidenta informa que D. Ernesto Castilla Morales ejercerá de Secretario del 
Consejo Social en este Pleno. Procede a resumir la actividad del Consejo Social desde el 
anterior Pleno en cuanto a participación en comisiones y otras actividades tanto internas de la 
Universidad como externas. Hace especial referencia a la reunión de la Conferencia de 
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Consejos Sociales en la que se aprobó el manifiesto de Más Palomas. Informa también del 
ciclo de conferencias sobre turismo que se han organizado conjuntamente por el Consejo 
Social y la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. La Sra. Presidenta informa de las 
reuniones que se han llevado a cabo en el Foro de Consejos Sociales de las Universidades 
Públicas de Andalucía, sobre mecenazgo, buenas prácticas en la empleabilidad y creación de 
empleo, o que dos de los cuatro premios de Implicación Social del Foro de Consejos Sociales 
de las Universidades Públicas de Andalucía han recaído en el Proyecto Sabana de la 
Universidad de Almería en la categoría de “Institutos Universitarios, investigadores, centros de 
investigación, servicios o departamentos de las universidades públicas andaluzas” y en Ángeles 
Hoyo Sánchez, en la categoría de “Egresado”. 

Dª. Magdalena Cantero cede la palabra al Sr. Rector. 
 

2. INFORME DEL SR. RECTOR. 

 D. Carmelo Rodríguez informa sobre el Informe de Gestión correspondiente al curso 
2017-18 que ha sido enviado a los consejeros. Hace especial referencia al compromiso de 
transparencia en la Universidad, también hace mención del premio recibido por la integración 
de personas con discapacidad o de las actividades que se han llevado a cabo durante el año 
2018 con motivo del 25 aniversario de la UAL para dar mayor visibilidad a la UAL. El Sr. 
Rector informa que los nuevos Estatutos de la Universidad de Almería han sido aprobados y 
se publicarán en BOJA, posteriormente se convocará el Claustro y elecciones antes del 16 de 
enero. 
 
3. INFORME Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PLAN DE ACTUACIONES 

DEL CONSEJO SOCIAL DE 2019. 

 Dª. Magdalena Cantero expone que el artículo 14 de la Ley Orgánica de Universidades 
encomienda al Consejo Social, como órgano de participación de la sociedad en la universidad, 
ejercer como elemento de interrelación entre la sociedad y la universidad, así como, la 
supervisión de las actividades de carácter económico de la universidad y del rendimiento de 
sus servicios y promover la colaboración de la sociedad en la financiación de la universidad. 
Para ello le encomienda aprobar un plan anual de actuaciones destinado a promover las 
relaciones entre la universidad y su entorno cultural, profesional, económico y social al 
servicio de la calidad de la actividad universitaria.  
 La Sra. Presidenta explica que el Plan está alineado con las líneas y objetivos 
estratégicos de la Universidad de Almería aprobados por el Consejo Social para el periodo 
2016-19 y con las funciones que la legislación le encomienda al Consejo Social, en concreto, la 
Línea Estratégica “Interacción con la Sociedad”. Por otro lado, señala que el Consejo Social 
era un gran desconocido y todavía no es lo suficientemente conocido en lo que es y lo que 
representa y para ello continuaremos trabajando y promoviendo objetivos concretos del Plan 
de Actuaciones del Consejo Social 2019: 
OBJETIVO 1: Potenciar y posicionar el papel del Consejo Social de manera que se 
intensifiquen las relaciones entre la sociedad, el mundo empresarial y la Universidad. 
OBJETIVO 2: Intensificar los vínculos de la Universidad de Almería con Almería capital y la 
provincia. 
OBJETIVO 3: Fomentar y favorecer cuantas iniciativas sean necesarias para favorecer la 
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inserción laboral de los egresados de la Universidad de Almería. 
OBJETIVO 4: Promover la captación de recursos, a pesar de las limitaciones del marco legal, 
de manera que se contribuya a la financiación de la Universidad. 
OBJETIVO 5: Trasladar a la sociedad la calidad docente e investigadora de la Universidad de 
Almería, así como su capacidad para dar respuesta a cuantas iniciativas surjan desde las 
empresas y el tejido social. 
 La Sra. Presidenta destaca como novedad de este año, “dar a conocer el compromiso y 
la vinculación con la sociedad, de docentes, investigadores y personal de administración y 
servicios, que lideran o son parte destacada de proyectos para mejorar la sociedad en su 
conjunto, intensificar acciones específicas de emprendimiento y creación de empresas por 
parte de nuestros alumnos y egresados”. Una de las prioridades definidas en este bloque es la 
de mejorar la empleabilidad de los estudiantes posibilitando una mejor y más rápida 
integración y acceso al mercado de trabajo, potenciar el concepto de “universitas” entre los 
alumnos de la UAL de manera que además de las competencias académicas y profesionales, 
adquieran capacidades intrínsecamente ligadas a su faceta humana, potenciar el papel de las 
Ciencias Humanas y Sociales en la Universidad, y la sociedad en su conjunto, se analizará la 
percepción que de la Universidad tiene la Sociedad y se realizará un estudio del impacto 
económico que genera la Universidad en su entorno, así como el apoyo a las actividades de 
internacionalización que promueva la UAL, especialmente en el contexto mediterráneo. Se 
estrecharán las relaciones con las mujeres empresarias, emprendedoras para contribuir al 
emprendimiento de las alumnas de la Universidad así como las relaciones intergeneracionales 
alumnos/egresados y empresarios/directivos seniors. Se seguirá potenciando la figura de los 
Consejos Sociales, como órganos de gobierno de las Universidades. 
 Se propone la aprobación del Plan de Actuaciones del Consejo Social 2019 destinado a 
promover las relaciones entre la Universidad y su entorno. 
 
Se acuerda aprobar el Plan de Actuaciones del Consejo Social de 2019 destinado a promover 
las relaciones entre la Universidad y su entorno. 
 
4. ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, DEL INICIO DE UN 

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN SOBRE EL ESTUDIO DEL IMPACTO 
ECONÓMICO, SOCIAL Y AMBIENTAL DE LA UAL. 

 La Sra. Presidenta informa que una de nuestras obligaciones es traer recursos a la 
Universidad y que este estudio tiene una aportación de 20.000 € del Foro de Consejos Sociales 
de las Universidades Públicas de Andalucía y señala que se están realizando estudios similares 
en las 10 universidades andaluzas con los mismos ítems para poder hacer un estudio global de 
las mismas, así las cosas, la Sra. Presidenta hace una detallada relación de los objetivos del 
estudio con especial referencia y a diferencia de los demás estudios de otros Consejos Sociales, 
a los alumnos erasmus, a petición del Vicerrector de Internacionalización. 
 Se somete a acuerdo la contratación del estudio de Impacto Económico, Social y 
Ambiental de la UAL 
 
Se acuerda el inicio de un expediente de contratación sobre el estudio del impacto económico, 
social y ambiental de la UAL. 
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5. ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, DE LA CONVOCATORIA DE UN 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN: “ANÁLISIS DE LA PERCEPCIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD DE ALMERÍA POR PARTE DE LA SOCIEDAD 
ALMERIENSE”. 

 La Sra. Presidenta explica que este punto se trajo a un Pleno anterior pero por 
indicación del Gabinete Jurídico se nos ha recomendado que se saque una convocatoria 
interna dentro de la UAL, destinado a grupos de investigación de la propia Universidad 
 
 
Se acuerda la convocatoria de un proyecto de investigación: “Análisis de la percepción de la 
Universidad de Almería por parte de la sociedad almeriense”. 
 
6. ACUERDOS Y PROPUESTAS DE LA COMISIÓN DELEGADA DE 

FINANCIACIÓN Y PRESUPUESTOS. 

La Sra. Presidenta cede la palabra a D. Manuel Alías para que informe de los puntos 
tratados en la última reunión de la Comisión de Financiación y Presupuestos. 

 
6.1. Informe y aprobación, si procede, del Presupuesto del Consejo Social 

correspondiente al ejercicio 2019. 
D. Manuel Alías explica lo más destacado del presupuesto del Consejo Social para 

2019  cuya previsión es de 110.000€, como en años anteriores. 
El Presidente informa que de los 110.000 € que la Junta de Andalucía asigna al 

Consejo Social el 60% aproximadamente, estaba destinado al Capítulo I Gastos de Personal y 
ahora es 0, y que los 62.000 € se han distribuido en otros conceptos como estudios y trabajos 
técnicos y otras ayudas que han sido incrementadas en relación a ejercicios anteriores. 

La Presidenta propone la aprobación del Presupuesto del Consejo Social para 2019 
 

Se acuerda aprobar el Presupuesto del Consejo Social correspondiente al ejercicio 2019. 
 

6.2. Informe y aprobación, si procede, del Presupuesto de la Universidad de Almería 
correspondiente al ejercicio 2019. 
 

D. Manuel Alías señala que este punto debe informarlo la Sra. Gerente que es quien  
realmente elabora el presupuesto de la UAL. 

Interviene la Sra. Gerente de la Universidad que hace una breve exposición del 
proyecto de presupuesto para 2019 que ha sido informado favorablemente por el Consejo de 
Gobierno el pasado 14 de diciembre. La Sra. Gerente explica que el presupuesto se ha 
elaborado bajo el mismo marco legal de los últimos años, especial referencia a la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera que hay que respetar. El límite de gasto 
se trajo a Pleno el 31 de octubre acordado en un total de 103.720.164,01€ € 

La Sra. Caba informa que ante la incertidumbre por el cambio de Gobierno a nivel 
nacional y autonómico no existe un modelo de financiación para el año que viene y el 
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siguiente por ello se ha partido de la misma línea que en el ejercicio anterior dentro de la 
financiación básica operativa, financiación básica para inversiones y financiación básica para 
investigación, y de acuerdo con los datos de la consejería, y siendo lo más realista posible se 
han incrementado las cifras del año anterior en un 5,92 %, señalando que este ejercicio 
necesita más control ante la incertidumbre. La prioridad es garantizar la calidad de la docencia 
y la investigación, la estabilidad de la plantilla, a tiempo completo, y las obligaciones 
contraídas. El Presupuesto previsto para 2019 asciende 101.338.638,66€ €, siendo las 
transferencias de la Junta de Andalucía las claves de la financiación de la Universidad, 
ascendiendo a 74.423.369,32 € de transferencias corrientes 12.093.922,34 € transferencias de 
capital tasas y precios públicos 14.484.774,38 €. En el Presupuesto de gastos las partidas más 
destacadas son los gastos de personal que asciende 64.446.693,52 €, las inversiones reales y los 
gastos en bienes corrientes y servicios. 

La Sra. Caba señala que el año pasado se puso en marcha el presupuesto por 
programas alineado con el Plan estratégico de la Universidad y por el que se sigue apostando 
en la docencia, seguido por la investigación y los gastos generales, siendo éstos programas los 
más incrementados en 2019. 

Se propone la aprobación del Presupuesto de la Universidad de Almería 
correspondiente al ejercicio 2019. 

 
Se acuerda aprobar el Presupuesto de la Universidad de Almería correspondiente al ejercicio 
2019. 
 

6.3. Aprobación, si procede, del Informe Final del Proyecto de Personalización del 
Modelo de Contabilidad Analítica a la Universidad de Almería, para su remisión 
y aprobación, en su caso, al Ministerio Ciencia, Innovación y Universidades. 

Informa la Sra. Gerente que los documentos que se han enviado a los Sres. Consejeros 
han sido elaborados por una empresa externa a la UAL y sirve para llevar la contabilidad de 
costes. El informe de personalización que se aprobó en 2008 pero al ser distintos los centros 
de costes se ha tenido que adatar a los nuevos. Para la implantación informática del programa 
hay que enviar el Informe Final del Proyecto de personalización al Estado para que lo apruebe 
y posteriormente hay que pasar los datos al programa informático para saber los costes reales 
de cada asignatura, grado, etc., y conocer algo que hasta ahora no se conoce. 

La Sra. Presidenta señala que la contabilidad de costes es una de las demandas de los 
Consejos Sociales, y pregunta si se procede a su aprobación. 
 
Se acuerda aprobar el Informe Final del Proyecto de Personalización del Modelo de 
Contabilidad Analítica a la Universidad de Almería, para su remisión y aprobación, en su caso, 
al Ministerio Ciencia, Innovación y Universidades. 

 
6.4. Aprobación, si procede, de las modificaciones de crédito en relación con el 

presupuesto de la Universidad de Almería correspondiente al ejercicio 2018. 
D. Manual Alías señala que las transferencias que se traen al Consejo Social y cuya 

aprobación le compete, son irrelevantes por su cuantía, siendo la más significativa la del 
servicio de deportes de 36.910,00 €. Se propone su aprobación. 
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Se acuerda aprobar las modificaciones de crédito en relación con el presupuesto de la 
Universidad de Almería correspondiente al ejercicio 2018 siguientes: 

 
Transferencias internas recibidas desde el 24/10/2018 a 5/12/2018: 
 

Expediente nº 8810 Cargo en el CG. 122.551 Capítulo 2 “Servicio de Deportes” y Abono en 
el CG. 401.417 Capítulo 6 “Prest. Serv., Enrique García Artero” Importe 36.910,00 € 
 
Expediente nº 8832 Cargo en el CG. 145.061 Capítulo 2 “Cátedra Santander de Empresa 
Familiar” y Abono en el CG. 500.060 Capítulo 6 “Grupo Investig., Alfonso Rojo Ramírez” 
Importe 931,47 €€. 
 
Expediente nº 8926 Cargo en el CG. 122.512 Capítulo 2 “Agencia de Colocación” y Abono en 
el CG. 400.975 Capítulo 6 “Prest. Serv., José Antonio López Martínez” Importe 400,00 €€. 
 
Expediente nº 8943 Cargo en el CG. 170.012 Capítulo 2 “Dpto. de Psicología” y Abono en el 
CG. 500.086 Capítulo 6 “Grupo Investig., Adolfo Cangas Díaz” Importe 800,00 €. 
 
Expediente nº 9117 Cargo en el CG. 122.207 Capítulo 2 “Sostenibilidad” y Abono en el CG. 
500.133 Capítulo 6 “Grupo Investig., Carlos Asensio Grima” Importe 1.500,00 € 
 
Expediente nº 9827 Cargo en el CG. 160.402 Capítulo 2 “Facultad de Psicología” y Abono en 
el CG. 500.077 Capítulo 6 “Grupo Investig., Isabel Cuadrado Guirado” Importe 300,00 € 
 
7. ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN DEL 

GRADO EN INGENIERÍA ELÉCTRICA. 

 La Sra. Presidenta cede la palabra al Vicerrector de Enseñanzas Oficiales y Formación 
continua, D. Juan García para que informe este punto. El Sr. García explica que se trata de 
una modificación del grado de eléctrica para flexibilizar la mención obligatoria. El cambio 
consiste en reducir los créditos requeridos para la obtención de la mención del Grado. Hasta 
ahora, el plan ofertaba y requería 30 ECTS de optatividad específica para otorgar la mención, 
con el cambio, la mención sigue siendo necesaria y obligatoria, no obstante, se concederá con 
la superación de un mínimo de 21 ECTS de la optatividad específica de su Módulo. Los 
restantes créditos optativos requeridos por el plan podrán cubrirse por el estudiantado con los 
restantes contenidos del Módulo de la Mención o por la optatividad general prevista por el 
Grado. Esto hace el grado más flexible y no se alteran las competencias asociadas al título ni 
las competencias asociadas a su regulación. Se trata de modificación sustancias que requiere 
verificación.  
 El Sr. García informa que se está en un proceso de verificación de sellos de calidad de 
la Escuela Superior de Ingeniería y de algunos de sus títulos y, por la parte que corresponde al 
Consejo Social, señala que la Comisión Evaluadora encargada de la verificación, les ha 
felicitado expresamente, por ser un Centro y unos títulos donde existe una especial relación 
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entre Universidad y Empresa. La Sra. Presidenta hace mención en relación a estas actividades 
que son competencia del Consejo Social, al trabajo desarrollado por la Subcomisión de 
Ingeniería de la CERS sobre el informe elaborado y liderado por D. Javier Deleyto y que se 
llevará a Pleno próximamente. Se propone aprobar la modificación del Grado en Ingeniería 
Eléctrica. 
Se acuerda la aprobación de la modificación del Grado en Ingeniería Eléctrica. 
 
8. ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, DE LOS PRECIOS DE LOS 

CURSOS DE ENSEÑANZAS NO REGLADAS  

 La Sra. Presidenta explica que se someten a aprobación los precios de los cursos de 
enseñanzas no regladas que se relacionan: 

Cursos informados por la Comisión Académica de 14 de noviembre y remitidos 
posteriormente al Consejo Social para la aprobación de sus precios: 

• DIRECTOR TÉCNICO E INSPECTOR DE ITEAF (ESTACIONES DE 
INSPECCIÓN DE EQUIPOS DE APLICACIÓN DE FITOSANITARIOS) (147291) 
(1ª ED.) 

• DISEÑO ASISTIDO POR ORDENADOR EN INGENIERÍA Y ARQUITECTURA: 
AUTOCAD, CIVIL 3D Y 3DSTUDIO (144660/7) (7ª ED.) 

• DISEÑO AVANZADO CON SOLIDWORKS (147290) (1ª ED.) 

• EXPERTO EN DERECHO MATRIMONIAL DESDE LA PERSPECTIVA 
CANÓNICA (147284) (1ª ED.) 

• INICIACIÓN AL DISEÑO ASISTIDO POR ORDENADOR CON SOLIDWORKS 
(147286) (1ª ED.) 

• ESPECIALISTA EN TERAPIAS CONTEXTUALES / TERAPIAS DE TERCERA 
GENERACIÓN - MODALIDAD ON-LINE - (147070/3) (3ª ED.) 

• TALLER DE PSICOTERAPIA SISTÉMICA (144438/9) (9ª ED.) 
Cursos informados por la Comisión Académica de 12 de diciembre y remitidos 

posteriormente al Consejo Social para la aprobación de sus precios: 

• ESPECIALISTA EN TECNOLOGÍA DEL CAUCHO Y SUS DERIVADOS (147295) 
(1ª ED.) 

• EXPERTO PROFESIONAL EN EL ÁMBITO DEL EMPLEO CON APOYO 
(147300) (1ª ED.) 

• EXPERTO EN TERAPIAS CONTEXTUALES / TERAPIAS DE TERCERA 
GENERACIÓN. NIVEL I (144995/6) (6ª ED.) 

Remitido por el Secretario General para su elevación a Pleno, informado favorablemente 
en el Consejo de Gobierno de la UAL en la Sesión ordinaria de 20 de noviembre de 2018 

• MÁSTER PROPIO EN DRONES - RPAS. CERTIFICADO DE PILOTO Y 
OPERADOR, FUNDAMENTOS Y APLICACIONES CIVILES. 2ª EDICIÓN 
(147173/3) (3ª ED.) 
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Remitido por el Secretario General para su elevación a Pleno, informado favorablemente 
en el Consejo de Gobierno de la UAL en la Sesión ordinaria de 14 de diciembre de 2018 

• MASTER OF PHYSIOTHERAPY IN BASIC BODY AWARENESS 
METHODOLOGY (147147/2) (2ª ED.) 

Se acuerda aprobar los precios de los Cursos de Enseñanzas No Regladas. 
 
9. DEROGACIÓN, SI PROCEDE, DE LA NORMATIVA DE PRECIOS PÚBLICOS 

DE ENSEÑANZA NO REGLADA DEL CONSEJO SOCIAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE ALMERÍA. 

La Sra. Presidenta explica por qué se deroga esta normativa y señala que de acuerdo con el 
El 81.3c) de la Ley Orgánica de Universidades se establece que "Los precios de enseñanzas 
propias, cursos de especialización y los referentes a las demás actividades autorizadas a las 
Universidades se atendrán a lo que establezca el Consejo Social, debiendo ser, en todo caso, 
aprobados junto con los presupuestos anuales en los que se deban aplicar". Y, el art. 20.2d) de 
la Ley Andaluza de Universidades, que establece como funciones del Consejo Social, 
"Aprobar el régimen general de precios de las enseñanzas propias, cursos de especialización y 
los referentes a las demás actividades autorizadas a las Universidades" Por todo ello, se ha 
solicitado que ese régimen general de precios, acordados por el Consejo Social, se incluya en 
los presupuestos de la universidad de Almería, por lo tanto, ya no es necesaria tal normativa 
para ir aprobando precios uno a uno. También se han incluido en los presupuestos los precios 
de cursos de verano acordados por el Consejo Social. Se propone la derogación de la 
normativa de Normativa de Precios Públicos de Enseñanza No Reglada del Consejo Social de 
la Universidad de Almería. 

 
Se acuerda la derogación de la Normativa de Precios Públicos de Enseñanza No Reglada del 
Consejo Social de la Universidad de Almería. 
 

 

 Y no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión siendo las 14:30 horas. 

 
 

Vº. Bº. 
LA PRESIDENTA 

DEL CONSEJO SOCIAL 

EL SECRETARIO 
DEL CONSEJO SOCIAL 

 

 

 

Fdo.: Magdalena Cantero Sosa 

 

 

 

Fdo.: Ernesto Castilla Morales 
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